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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desdé queise publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pneblos'de la misma provincia.

(lucy dé' 51 denávlembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

• Gasa antigua de Correos, -

PRECIOS DE SÜSCEIOIÓN.

EN, LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id-.. 5 50 » 
Por seis i'á.. i.. 10 50 » 
Por un año,.... 20 3> »

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id. 

' Por un año.

FUERA.

¡%nuiei*« SEieSto ccntinios de peseta.
Anuncios <>‘S5 Id. Id. linca.

2
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12
24

50 Pts
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50 
»
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PARTEJfiCÍAL.
■MMOM

PRESIDENCIA

DEL éONSEJO^MINISTRQS

SS. MM. el Rey y la Reina i 
Regente (Q. D. G.) y su^ Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBiEm CIVIL
CIKCÜLAK

Núm. 1528
Habiéndose fugado del penal ile 

Búrgos. el confinado Mariano Logue
ro Garcia, de las señas que ¿conti
nuación se expresan, encargo á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de re
ferido sujeto, poniéndolo á mi dispo
sición caso de ser habido.

Logroño 29 de Noviembre 1886.
El Gobernador, 

José ISoreülo.

SEÑAS.
Natural de Codos (Zaragoza,) es

tatura 1 metro 600 milímetros, pelo 
negro, cejas id, ojos castaños, nariz, 
cara y boca regulares, barba escasa, 
color moreno, una cicatriz en la me- 
gilla derecha y un lunar en la iz
quierda.

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pública.
Uomo apesar de lo prevenido en las 

circulares publicadas con fecha 10 
de Junio y 12 de Agosto último no 
se hayan ingresado todavía en la 
Caja especial üe primera enseñanza 
de esta provincia las cantidades que 
expresa la adjunta relación de des
cubiertos por consignaciones corres
pondientes al año económico de 1885 
§ 1886, be resuelto dirigirme á las

autoridades lof.ales y Ayuntamiento 
respectivos á fin de que sin levantar 
mano adopten las disposiciones efica
ces y necesarias para que ,en el pre
ciso plazo de quince días queden he
chos en la indicada caja especial los 
ingresos de que se trata.

Al amonestarles por última vez 
sobre el cumplimiento de los deberes 
que á los Ayuntamientos impone este 

i servicio, he de advertirles^que he de- 
I cidido exigir con todo rigor y en su 
' grado máximo, las responsabilidades 

marcauas en los artículos' 183 y si
guientes de la ley Municipal vigen
te, COR Jos Guaicas,,.quRdâR4BfîCCi- 
bidos desde luego, y sin perjuicio de 
acudir á los Tribunales en la forma 
que dispone el 188 y adoptar en su 
casólas medidas que prescribed 189, 
contra aquellos que en el plazo in
dicado no hayan satisfecho estas 
obligabiones, debiendo tenerse pre
sente que no se tomarán en conside
ración las manifestaciones que por 
via de excusa y fundada las más ve
ces en conceptos erróneos suelen di
rigirse declinando la obligación de 
los ingresos, pues ínterin estos no se 
hagan la responsabilidad es de los 
Ayuntamientos ya por no haberlos 
formalizado directamente, ya por no 
haber empleado todos los medios que 
tienen á su alcance para que por 
quien corresponda se realicen y de 
esa responsabilidad solo podrán exi
mirse mediante expediente formal 
justificativo de sus actos.

Logroño 29\le Noviembre de 1886.
El Gobernador, 

José MorciiBo.
(Larelación á qne hace referencia esta cir

cular se inserta en la 2.“^ página.)

lita íe Instrucción pública de Logroño
MOOOI^

Extracto de los acuerdos tomados 
por la misma en la sesión celebrada 
el día 26 de Octubre último.
Presidencia del Sr. Gobernador 

civil.
, Dada cuenta de varios asuntos, 

se tomaron ios siguientes acuerdos: 
Aprobar la cuenta general del ejer
cicio económico de 1885 á 1886, 
presentada con arreglo á lo prevenido 

S en la Real orden de 8 de Noviembre 

de 1882, as’, como las remitidas por 
el Si’, hab'íitado dé los maestros de 
esta provincia, correspondientes ai 
año económico de 1884 á 1885, de
biendo solventar los reparos que de 
éstas resultan.

Declarar visto un oficio del Juz
gado municipal de Fonzaleche 'de 
9 de Setiembre último, hasta taiíto 
recaiga sentencia* en el asunto *de 
que el mismo tratar, y los promovidos 
por el maertro dU Inestrillífe en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
próximos pasados.

Quedar enterada de un oficio del 
Alcalde (ieJiestare!g.„eRAl que parti-, 
cipa la clausura de la escuela por 
haberse desarrollado la tos ferina 
entre los niños, de otro del Sr. Ins
pector del ramo reclamando haberes 
que corresponden al maestro de 
Turruncún y de otro de la maestra 
de Bergasa, como también del maes
tro de Zarzosa de 20 del actual.

Desestimar una exposición de Don 
José Alcay, maestro electo de la 
escuela de párvulos de Calahorra, de 
12 de Setiembre que acaba de finar 
y proponer para maestro propietario 
de la referida escuela á D. Dámaso 
López García, puesto que el electo 
no se presentó á tomar posesión de 
la misma dentro del plazo legal.

Proponer así mismo y por idéntica 
causa para la escuela de Gimileo á 
D. José Hurtado y Gil, toda vez que 
el electo D. Santiago Galán, tampoco 
se presentó á tomar posesión dentro 
del plazo legal.

Ordenar al Alcalde de Villalba 
satisfaga al maestro D. Valerio Se
daño la cantidad de 13 pesetas 50 
céntimos, importe de las costas á que 
fué condenado enjuicio por no satis
facer ó. su debido tiempo la renta 
al dueño de la casa en que habita, 
de cuya morosidad es responsable el 
Ayuntamiento que preside.

Remitir á la Inspección del ramo 
para su informe un oficio de D. Pláci- 

' do Jalón, maestro de S. Vicente de 
i la Sonsierra, de fecha 24 del mes an

terior y otros de D. Casimiro Serrano 
¡ maestro de Alesón, en que se lamenta 
' de la mala asistencia de los niños á 

la escuela, para que les tenga pre
sentes al girar visita extraordinaria 
á la misma.

Conceder 15 días de licencia para 
arreglar asuntos de familia á Juan 

l

García Diez, maestro de Viniegra de 
Arriba.

Tramitar a informe del Ayunta
miento de J ubera una exposición de 
la Junta local y varios padres de 
familia ríe esta villa en la que solici
tan del Rectorado no sea agraciado 
con la escuela de niños de la respecti
va villa el maestro propuesto Don 
Gabriel Rodriguez; al del Ayunta
miento y Junta local de Viguera, 
una exposición del maestro de Pan- 
zares, en la que reclama casa habi
tación; al del Ayuntamiento de Cala
horra; otra exposición de D.*^ Satur- 
ninaLLópe^ a.ttxii¿ar 4eJa escuela de 
párvulos, en la que reclama haberes, 
y al de la Junta local de Lagunilla, 
un oficio del maestro de Ventas 
Blancas de 6 del corriente.

Remitir igualmente á informe del 
Sr. Inspector, el expediente de sus
titución de D. Roque Busto, maestro 
de Villarta Quintana.

Manifestar al Alcalde de Rabanera 
procede abonar al Maestro D. Félix 
Ortún todo el sueldo, por no haber 
habido al frente de ¡la enseñanza 
durante su enfermedad persona que 
legalmente le sustituyera; al de 
Arenzana de Abajo, la satisfacción 
con que se ha enterado esta Junta 
del celo desplegado por el Ayunta
miento en pró de la enseñanza, 
previniéndole no se instalen las es
cuelas en los locales al efecto refor
mados, mientras no sean reconocidos 
por el Sr. Arquitecto é Inspector de 
1.® enseñanza pnamciales; al de 
Zarzosa, que no está obligado al pago 
de la retribución escolar el padre 
del niño á que se refiere en su oficio 
de 2 del que cursa, Jy al pedáneo de 
la Escurquilla, aldea de Enciso, que 
inmediatamente proporcione local 
para la instalación de la escuela 
creada en cicha localidad.

Nombrar maestro interino de la 
escuela de párvulos de Calahorra á 
D. Matias Clavijo y ce las de niños 
de Herce, Canales, Ventrosa, Vento
sa, Muro de Aguas yCuzcurr itilla, 
á D Juan Larrubia, D. Tomás Abe- 
llanosa, á D. Francisco Zuazo, á Don 
Mariano Molina, á D. Camilo Orío 
y á D. José Oca, respectivamente, 
aprobando el nombramiento de maes
tro interino de Cordovín á favor de 
D. Martin Pinillos.

Cursar ai Rectorado del Distrito
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con informe favorable la instancia 
suscrita por D. Anselmo Lacuesta, 
maestro de Villaverde, en la que 
solicita autorización para cursar el 
primer año de la carrera del Ma
gisterio en la Escuela Normal de 
Maestros de esta capital, otra del 
Alcalde de Moro de Aguas, solici
tando la reducción del sueldo de 
la escuela de niños á 625 pesetas 
anuales; otra de D. Gabriel Rodri
guez, maestro electo de Baños de 
Rioja, en la que interesa otro mes de 
próroga para posesionarse de la men
cionada escuela y otra de D. Miguel 
Badillos, haciendo constar no hallar
se vacante la escuela de ambos sexos

de Santa Cecilia, que solicita del 
Rectorado del Distrito

Dar las gracias al Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calzada por 
el aumento de sueldo acordado en 30 
del próximo pasado á lavor del maes
tro D. Isidoro Salas.

Quedar con satisfacción enterada 
de haberse celebrado exámenes con 
buenos resultados en la enseñanza en 
las escuelas del término municipal 
de Cornago, en el mes de .Junio úl
timo.

Aprobar el reglamento por el cual 
debe regirse la escuela de adultos 
establecida en San Millán d^. la Co- 
golla desde el día 15 del actual hasta 
el primero de Marzo próximo veni-

dero, oficiando al Alcalde de dicho 
pueblo para que en nombre de esta 
Corporación dé las gracias más ex
presivas á los señores que tanto se 
interesan por la instrucción popu
lar.

Nombrar á los señores Módicos 
D.’Narciso Merino, D. Martín Na va
sa y D. Pedro Alfaro, para que el día 
31 del actual á las 12 de su mañana 
reconozcan á D. Martín Sáseta, maes
tro de Calahorra, que solicita servir 
su escuela por medio de sustituto.

Logroño 26 de Noviembre de 1886
El Gobernador, Presidente, 

José morcillo.
El Secretario, Román Zuazo.

Diputación provincial.

DE
CONTADURIA

FONDOS PROVINCTALES 

de

L<OGrKOl%O.

JüiyTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO.
RELACION de las cantidades que por el concepto de instrucción primaria adeudan los Ayuntamientos de los nne- 

hlos que a continuación se expresan, del año económico de 1885 á 1886, "

PUEBLOS.
1er. trimestre 2.® trimestre. 3er trimestre. 4.® trimestre. Total.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Munilla.
Préjano. 
Herce.
Carbonera.’
Muro de Aguas. 
Turruncún.
Bergasa. 
Arnedillo.
Poyales.
Cerera.
El Redal.
Bergasillas.
Ocón.
Zarzosa.
Galilea.
Aguilar.
Grábalos.
Navajún.
Cervera.
Pradejón, 
Casalareina.
San Vicente Sonsierra* 
Fonzaleche.
Sotés.
Jabera.
Lagunilla.
Lardero, 
Hornos. 
Cenzano.
Santa Coloma. 
Castroviejo, 
Tobía.
Anguiano.
Cárdenas.
Canales.
Ventrosa.
Arenzana de Arriba.
Alesancü.
Pedroso.
Baños de Rio Tobía.
Hormilla.
Ventosa.
Tricio,
Viniegra de Abajo.
Bezares.
Bobadilla.
Canillas.
Estollo, 
fíormilleja.
Ezcaray.
Santurde.
Valgañón.
Nestares.
Pradillo.
Torrecilla de Cameros, 
Ortigosa.
Hornillos.
El Rasillo.

» B- 790 52!' 995 26
133 62 135 62 . 135 62

90 62 83 02 83 02
78 12 78 (■ 78 12

367 80 367 80 ■ 367 80
132 18 » B » B

» 
» 
»
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
o 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

413
88

394
»
»
»

11
93
51

»

Total.

» » » » » »
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B » B » » B
» B » » 374 40B B B » 40 62
B 1> B » 56 12
B B B B » B
B B B B » »
» » B 15 B
» B B B 74 87» B » » 299 99
» 409 37 409 37
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39 07 38 97 38 97
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495 
135
90
78

367
64 

413 
270 
394 
416 
205 
lio 
569.
161 
210

6 
Ï40

56 
1932 
253

»
»
»

409 
791 
310 
540

15 
84 
57 
39 

102 
940 
180 
771 
479

515 
489 
435

58 
207 
175 
390

5 
20 
50
>
32
20 

390 
255

» 
194

» 
515
78 

131

-b 20 de NoviembrePomán Zuazo»

26 
62 
62
12 
80 
36 
11
62 
51 
87 
31
47 
16
87 
31
36 
62
12

57 
» 
» 
»

37
15
51
62 
03
99
81
87
73
87 

»
73
93

»
62
95

20 
81 
62 
62

» 
62 
50 
73 
42 
96 
62 
70

» 
37

»
62 
12 
16

2281
540 
347 
312

1471
196 
826 
359
789 
416
205 
lio
569
161 
210
380
181
112

1932
253

15
74

299 
1228 
1527
695 
540

15
84

267
156
410

2450
540 

1543
959
46

51,5 
489 
435

58 
207
175
390

5 
20
50

»
32

119
1171
255

3 ' 
222
851 1 

1031 ;
156 ;
131 :

04 
> 48

28
1 48 

20
: 54
1 22 

55 
02 
87 
31
47 
16 
87 
31 
76 
24 
24 
78 
57

» 
87 
99 
11 
88 
64 
62 
03 
99 
23 
88 
92 
61

» 
46 
86 
56 
62 
95 
62 
20 
81 
62 
62

» 
62 
50 
73 
42 
84 
86 
70 
75

» 
56 
24 
24 
16

Ano económico de 1885-86.
(Núm. 1884.) 

mes de MAYO.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera provincial de Or
tigosa á Villanueva, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Jefe interi
no de las carreteras provin- 
ciales Don Antonio Eizaga, 
duiante el mes de Uayo úl
timo, que se publica en el Bo
letín OFiciÁL en cumplimiento 
“e lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882» 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts

Personal.

Por 96 jornales á varios peo
nes á 2 pesetas uno

Por0‘50 idáid id ál id

Total. .

» > 28842, 10
de 18M.-KI Goberüador Presideate, José Morcillo.-El Seoretario-Iaterventor,

240
» 50

240 50

doscientas cuarenta pesetas cin
cuenta céntimos.

Noviembre do 
1886. El Contador de fondos 
provinciales, Eelipe Victoriano 
Ídigoras.--V.“ B.”, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

MES DE JUNIO.

Nota de los gastos originados en ' 
las obras de conservación del 
Vivero provincial de Varea, 
ejecutadas por Administración 
bajo , la dirección del Jefe 
interino de las carreteras 
provinciales Don Antonio 
Eizaga ., durante el més de 
Junio ultimo, que se publi
ca en el « Boletín oficial » 
en cumplimiento de lo dis- j 
puesto en el artículo 125 de 
la ley Orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa-* 
ción.

Ptas. Ctá,

Personal.
Por 86 jornales á varios 

peones á 2 pesetas uno, 172 »

Total, 172' >
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Importa esta nota las figura- < 
das ciento setenta y dos pese- * 
tas. . T 3 !Logroño 18 de Noviembre de , 
1886.—El Contador de fondos ', 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.=V. B. , El Presiden" 
te de la Diputación, Angulo.

Coraisió^ovincial.
Sesión de 14 de Mayo de 1886.

( Continuación}

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador el recurso de alzada inter
puesto contra el fallo que declaro 
soldado al mozo Raimundo Quema
da, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos: Esta Comisión ha 
examinadcj el recurso de alzada in
terpuesto en tiempo hábil pa^ ante 
el Excmo. Sr. ^Ministro de la Gober
nación por Fermina Jimenez Gaicia, 
contra el fallo de esta Corporación 
que declaró soldado á virtud de re
visión con destino al servicio activo 
á su nieto Raimundo Quemada, nu
mero 5 del sorteo de Enciso, primer 
reemplazo del año de 1885, á ‘pibn 
en dicho reemplazo se le otorgó la 
excepción señalada en ¡_el parraío 7. , 
artículo 92 de la ley de Recluta
miento de 28 de ^Agosto de 1878, re
formada perla de 8 de Enero de 1882. 
En este reemplazo y según se ha 
hecho mención, el referido Quemada 
Zapatero ha sido declarado solaado 
á virtud de revisión, cuyo acuerdo se 
funda en no concurrir la circuns
tancia de haberlo criado y educado 
desde la edad de tres años, cuya cir
cunstancia exije la Real orden de 12 
de Marzo de este año, publicada en 
la «Gaceta de Madrid», coraspon- 
diente al 22 del mismo, y no justifi
carse de una manera satisíactoria 
que el mozo contribuya á la manu
tención de la abuela. A los funda
mentos del fallo apelado, ó mejor di
cho al primero se oponen por la re
currente en su escrito recurso de al
zada los razonamientos siguientes: 
1.® Que no han cesado las causas de 
la excepción que fué otorgada al 
mozo, tanto por el Ayuntamiento 
como por la Comisión provincial, y 
siendo esto asi a dicha Real orden se 
ha dado un efecto retroactivo y 2.® 
Que DO existe analogía alguna entre 
la excepción concedida al expósito y 
la que se otorga al nieto legítimo, 
puesto que en el primer caso no exis
te el deber de reciprocidad en cuanto 
á 106 alimentos y en el segundo no 
existe el deber del uno para con el 
otro. Al primero de los expresados 
razonamientos la Comisión debe ex
poner lo resuelto por Real orden de 
22 de Febrero de 1881, inserta en la 
«Gaceta de Madrid,» correspondiente 
al 12 de Marzo, según la cual fué 
procedente la revisión de la excep
ción de un mozo á quien se le otor
gó la de ser hijo único natural y 
mantener á su madre soltera y que 
no existía infracción alguna en 
el acuerdo apelado, puesto que se 
había concedido una excepción no 
señalada en la ley. Esta Real orden 
tiene aplicación perfecta al caso pre
sente en cuanto al primero de los 
fundamentos que eo el recurso se ex
ponen. Respecto al 2.® de los razona
mientos que aparecen mencionados, 
la Comisión debe hacer notar que el 
contenido de la Real orden ya cita
da de 12 de Marzo, es claro y con
cluyente por lo que ninguna nueva 
©bservacióD ha de hacer respecto á

este particular, pues la aplicación 
de dicha Real orden al presente caso 
es asimismo perfecta. Por estas con
sideraciones y las que se exponen en 
el acuerdo de la Comisión provincial, 
esta Corporación opina que procede 
desestimar el acuerdo interpuesto y 
mantener el acuerdo apelado.

Interpuesto en tiempo hábil re
curso de apelación por Ursul a Ma
leta contra el fallo que declaró sor
teadle á su hijo Pedro San Millán, 
se acordó: 1.® Que dicho recurso se 
remita á informe del Ayuntamiento 
de Leiva, previniéndole lo emita 
con la mayor urgencia y en pliego 
separado. 2.° Ordenar al Alcalde que 
acompañe copia certificada del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
con relación al expresado mozo. 3.® 
Rogar al Sr. Delegado de Hacienda 
se sirva remitir certificaciones que 
acrediten la riqueza imponible con 
que figuran, Ursula Maleta Arroyo y 
sus hijos Pedro y Francisco San Mi
llán y Maleta.

En el recurso de alzada interpuesto 
contra el fallo que declaró soldado 
sorteadle á José Mayoral Daroca, se 
acordó elevar el expediente a la Se
cretaría general del Consejo de Es
tado, evacuando el informe en los 
siguientes términos: Esta Comisión 
provincial ha exammado el recurso 
de alzada interpuesto por Santos Ma
yoral López, contra el acuerdo por 
el que se declaró sorteadle á su hijo 
José Mayoral Daroca, número l.°del 
alistamiento de Hornos, reemplazo 
actual. Dicho mozo alegó la excepción 
de ser hijo único de padre impedido y 
podre, á quien mantiene, siendo de
clarado exceptuado por el Ayunta
miento sin que contra dicho acuerdo 
se interpusiera reclamación alguna 
para ante la Comisión provincial. 
La Comisión no obstante esto, revisó 
la excepción suj etando al padre del 
mozo á un reconocimiento por dos 
facultativos, quienes le declarararon 
apto para el trabajo. En vista de 
esta declaración facultativa revocó 
el acuerdo del Ayuntamien y decla
ró sorteable al mozo. El recurrente
expone en su escrito recurso de al
zada que se ha infringido el artículo 
82 de la ley de Reclutamiento, pues 
el acuerdo de la C<jrporación munici
pal era ejecutivo y que así mismo 
se ha infringido la regla artículo 
70 de dicha ley, pues el reconoci
miento practicado ante el Ayunta
miento es preferente sobre el que 
tuvo lugar ante la Comisión por te
ner el facultativo titular mas ante
cedentes de la enfermedad padecida. 
El motivo por el que la Comisión re
visó el acuerdojdel Ayuntamiento no 
fué otro sino la vaguedad con que se 
halla redactada la declaración del 
Facultativo, que practicó el recono
cimiento anteel Ayuntamiento, quien 
declara que los padecimientos del 
padre del mozo le imposibilitan 
tanto para dedicarse á sus faenas; 
pero no de un modo absoluto. La forma 
de esta declaración, dado su contes
to, y lo preceptuado en el artículo 
82 de la ley de Reclutamiento, el 
cual íse reputa infringido, autoriza
ban á la Comisión para revisar^el 
acuerdo del Ayuntamiento. La Co
misión debe hacer notar que el pue
blo de Hornos en el reemplazo del 
presente año, ha tenido tres mozos 
alistados, los dos primeros declara
dos exceptuados por haber alegado 
la excepción de ser hijos únicos de 
padres impedidos y el tercero ex
cluido por alcanzar tan solo la talla 
de P432 milímetros. En términosUw X TtV/w iXXiXAXXlVui va» rfujux vwv ix******»-» î _ , _ * i < •
generales y ligado no obstante res- i Francisco Rusca, vecino de esta capi-

tal, en representación del mozo Fran
cisco García Gotueta quinto por el 
cupo de Calahorra. Se acordó facili-

vos que intervinieron en los recono-

individuo de los que resulta que fué | Alfaro.
? 2.‘ reserva de g g.

1874enelpueblode Santurdeen esta „%asquier j D. Demetrio López 
provincia, y no habiéndose presenta- K, ? xrSn ó inxrrpiar pu caia fué Mecí ara- Montenegro y Virto, electores y vedo a inglesar e^aeciara l . agesta población, han compa-
do proiugo;. Resolta también que « este Juzgado interponien- 
acogido a indulto, se P'-esentó ante enlaslis-
esta Comisión e ingreso en caja con gigctgraigs pa^a Diputados á Cor- 

2 tes por este distrito, en favor, entre
de 1876: Considerando que la compe- P
tenca de las Comisiones provincia- ; Galdámez, D. Faustino Ab
les cesa respecto a un mozo desde el ¿u p. Francisco Sales Anoz
momento en que este es ingresado ’g Eggg.igygg Q,rillermo
en Caja, tiene el honor de mermar j ¿ y Remón, D, Ricardo Do-
en e sentido de que las Autoridades Romualdo Carrascón y Casas, 
militares corresponde denegar o con- Aldagalán, Rifo Este-

® a “Æ-a -Ç ‘ ‘ ® ban Fernández Milagro, Manuel Ma- 
desertor del Ejéroi o. 1 ria Fernández Zayas, Francisco Ce-

En vista de comunicación del Se- I sáreo Manuel García y Mesanza, Ju- 
ñor Gobernador en la que se hace I líán García Lavique, Tomás Herreros 
cnostar que ¡Severiano de Blas Ferez, I Pérez, Manuel Diaz Aldagalán, Pablo 
del alistamiento de Arnedo reemplazo | López Moreno, Juan Marrodán Cor- 
actual se halla en el Colegio de I doba, Cecilio Clemente Navarro y 
Monteagudo, se acordó rogar denue- I Bayona, Guillermo Salvador Ochaga- 
vo al Señor Gobernador se sirva inte- 1 vía y Tejada, Andrés Pascual Rada. 
resaralSr. Superior de dicho Colegio I Teodoro Aiioses Ruiz Lasheras, Ro- 
remita certificado de existencia del mualdo San Miguel, Eustaquio Sol- 
citado Severiano de Blas. devilla Carra, Julián Soldevilla Ez-

pecto á este particular debe hacer 
notar la Comisión, que por la época 
y forma en que se verifica el sorteo 
y la distribución del contingente,: tarie certificación comprensiva de 
según la ley de Reclutamiento de ¡ las que espidieron los Sres Facultati- 
11 de Julio de 1885, ha desaparecido * vos que intervinieron en los recono- 
aquél interés individual quo nacía cimientos practicados endicho mozo, 
por las disposiciones que contiene la Examinadas las cuentas municipa-
íey de Reclutamiento de 28 de Agos- Leza de rio Leza, correspon- 
to de 1878, reformada por la de 8 ¿jettes á los años económicos de 
de Enero de 1882. Asi es que nada i87i_72; 1872-73; 1873-74; 1874-75; 
de extraño tiene que las Comisiones i875_76. 1876-77; Se acordó devol- 
provinciales revisen con frecuencia i qI Señor Gobernador infer
ios acuerdos dictados por los -Ayun- I que puede [servirse prestarles
tamientos usando de las íacultades | aprobación, dando por solventa- 
que las concede el articulo 82 que se j^g Iq^ reparos.
cita como luíringido. La Comisión I . ,
que suscribe sedará por altamente I Examinadas las cuentas municipa- 
satisfecha si la modesta indicación I les de Cornago correspondientes a 
que hace en este momento fuese I los periodos ordinarios y^ ue ampha- 
atendida por el poder legislativo en I ción de los años económicos de 1871- 
cualquier época que tratara de re- I 72 y 1872-73; Se acordó devolverlas 
formarse la ley de Reclutamiento, al Sr. Godernador informando que 
Respecto al segundo fundamento que I puede servirse prestarles su aproba- 
en el recurso se expone, la Comi- I ción dando por solventados todos 
sión estima que en el reconocimiento I los reparos.|
practicado ante la misma existen dos I Examinadas las cuentas munici- 
dictámenes dictados por dos facul- I pales de Sorzano, correspondientes á 
tativos aun que en un mismo acto, I ¡Qg años económicos de 1871-72 y 
y siendo esto así, dicho reconocí- I 1872-73; resulta que no han sido de
miento ha de prevalecer sobre el que I vueltos contestados los pliegos de 
tuvo lugar ante el x^yuntamiento. 1 reparos puestos á dichas cuentas á 
Por ello no aparece infringida la re- I pesar de haber transcurrido cou ex- 
gla 6.^, airtículo 70 de la ley de Re- I geso el término concedido al efecto, 
clutamiento. Expuestas estas consi- j por ¡o que se acordó devolverlas al 
deraciones la Comisión opina procede I geñor Gobernador informando que 
desestimar el recurso interpuesto y I procede declarar cerrada la discusión 
mantener el acuerdo apelado. I ¿ando por consentido el señalado en

Remitida á informe la instancia P® 9'“«®
que Tomas Uruñuela (Jarcia ha ele- "
vado al Excmo Sr. Ministro de la pon^ientes a las faltas y omisiones 
Guerra en solicitud de indulto como | contemnas en los mismos.
desertor del Ejercito, se acordo eva— I ('Sc COiZtmucLVtt'')
cuarlo en los siguientes terminos.— I '
Evacuando el informe solicitado por i ____ _____________ _
V. E. á virtud de Real o rden comu- I
nicada por el Excmo Sr. Ministro de I n íiidipíql
la Gobernación respecto á la solicitud I c____ 1 JUllItldl.
de indulto que intesa Don Tomas I 
Uruñuela Garcia, natural de Santur- I
de como prófugo del Ejercito; seta 1 _ . Núm. 1522
Comisión provinccial ha examinado I Don Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de 
los antecedentes reía si vos á dicho 1 primera instancia del partido de

Se acordó solicitar certificado de querrá, Manuel Victoriano Grandes
existencia de Manuel Cabañas. Mi
sionero en el Convento de Ocaña, 
para resolver la excepción expuesta 
por el mozo Leandro Cabañas Aren- 
zana número 75 del alistamiento de 
Calahorra para el reemplazo del pre
sente año.

, Accediendo á instancia d e Don 

y Bayona, Epifanio Lapeña Alvárez, 
Valentin Eusebio Martínez y Pérez
de Lúcia, Manuel Teodoro Segura y 
Grandes é Ignacio Benito Mauleón, 
en concepto de contribuyentes, ha
biéndose «cordado en providencia de 
esta fecha, hacer público por edictos 
la mencionada pretensión en cuanto 

! á los anteriormente citados, cuyos 
edictos se insertarán en el «Boletín
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oficial» de la.provincia y fijarán en 
los sitios públicos de esta ciudad, á 
los efectos del artículo veintisiete de 
la ley Electoral vigente.

Dado en Alfaro á veintiséis de No
viembre de mil ochocientoís ochenta 
y seis.—Isidro Liesa.—Por mandado 
de S. S.^ Claudio Segura.

Núm. 1527
Licenciado Ramón Santa Maria,Se

cretario de Gobierno y Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de Santo Domingo de la Calzada. 
Certifico: Que en dicho Juzgado y 

nai testimonio, se ha seguido un jui
cio ejecutivo promovido por el Pro
curador D. Emilio Bayo, en nombre 
de D. Justo Torre y Artacho,de Ha-
ro, contra Don Camilo y D.* Jacinta 
Ranedo y Oña, vecinos de Grañon, en 
cuyo expedientóse ha dictado senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva y 
su publicación es del tenor siguiente 
SENTENCIA; En la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada á diez y seis 
de Noviembee de mil ochocientos 
ochenta y seis, el Sr. D. Albino del 
Prado y Medina, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha- 
biéndo visto estos autos de juicio 
ejecutivo instados por D. Justo Torre 
y Artacho, vecino de Haro, y en su 
nombre elProcurador D. Emilio¡Bayo, 
bajo la dirección del Letrado D. Juan 
de Sagarminaga, contra Camilo y ' 
Jacinta Ranedo y Oña, vecinos de i 
Grañon declarado en rebeldía........ 
FALLO: Que debo mandar y mando • . . - ,
seguir la ejecución adelante, hacer j rebeldía,
trance y remate de los bienes embar- 

los ̂7 Íooiní**! O.-TzsJ!gados á los Camilo y Jacinta Ranedo 
y Ona, y con su valor pagar al Don 
Justo Torre y Artacho las seiscien
tas diez y seis pesetas, réditos de un 
seis por ciento anual de dicha suma 
desde la fecha en que se hizo la obli
gación y costas, causadas y que se 
causen hasta el cumplimiento de este 
fallo en todas sus partes; y notifique- 
se esta sentencia á los ejecutados en 
forma prevenida en el articulo setelorma prevenida en el articulo sete- v ja u. nuenaventura 
cientos sesenta y nueve antes cita- ! ^nosde edaddo. Y por esta^mi sentX asi lo L
pronuncio, mando yifirmo.— Albino ' de Uigel, hijo de Don
□ -1 1 . niuiuu Hi'anp.isp.n v Ha Baño Tmno,,,',. r-_
del Prado.—Publicación. Leida y pu
blicada ha sido l a anterior sentencia 
por el Sr. D, Albino del Prado y Me
dina Juez de primera instancia de es
te partido, estando celebrando au- 
dieocia pública en Santo Domingo de 
la Calzada á diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y seis, 
doy fé. Ante mi: Licenciado Ramón 
SantaMaria.

Lo compulsado concuerda con la 
sentencia de que queda hecho merito 
y á que me remito; en fé de ello y ; 
para su inserción en el «Boletín ofi- ! 
cial» de esta provincia de Logroño á ! 
tenor de lo dispuesto en el articulo ' iutu,/ uiao, a, uousar desde la 
doscientos ochenta y tres de la ley i inserción de la presente en la «Gaee 
de Emnir.iMmiAnf.n nivrU < 'x... j , J ta . «trace-de Enjuiciamiento civil, espido el 
presente visado por el Señor Juez de 
primera instancia en Santo Domingo 
de la Calzada á veinte y cinco de 
Noviembrede mil ochocientos ochen
ta y seis.-V. B. Albino del prado.— 
Licenciado, Ramon SantaMaria.

Núm. 1526.
Don Bonifacio Munoz, Juez munici'

pal de esta ciudad de Logroño. | Al propio tiempo.se ruega y encar-
Por el presente primero y único Autoridades,asi civiles

edicto, se cita, llama y emplaza á Ju- <<0 la policía
han Lozano Gómez, cuyo domicilio Íoh ® na la busca del expre
se Ignora para que el día diez y ocho ventura Diez, el cualdel me.s actual y hora de las oice de f a conducido con las se"

^«\rindadwdebidaséu cárcel dees*

su mañana, comparezca en la Sala 
, Audiencia de este Juzgado munici
pal, sito en la calle del Mercado nú
mero 65, á fin de cele brar juicio ver
bal de faltas, acordado por la Au
diencia de lo ¡criminal provincial, en 
causa seguida contra el mismo por 
amenazas á Manuel Rodriguez, pre
viniéndole que de no comparecer el 
día y hora señalado en el local men
cionado se celebrará referido juicio 
en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Logroño á primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Bonifacio Muñoz.—Por su 
mandado, Marcial Montalvo.

Don Bonifacio Muñoz y Angulo, 
Juez municipal de esta ciudad de 
Logroño.
Por el presente primero y único 

edicto, se citr, llama y emplaza á 
Manuel Velan García, Capataz de ca
rreteras que fué, y cuyo domicilio se 
ignora para que el día diez y ocho 
del mes actual y hora de las doce 
de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munici
pal sito en la calle Idel Mercado nú- 
niero 65, á fin de celebra,juicio verbal 
de faltas, acordado por la Audiencia 
de lo criminal provincial, sobre atro
pello y golpes que le causó Elias 
Ruiz, previniéndole que de no com
parecer el día y hora ¿señalado en el 
local mencionado, le parará el per
juicio que haya y se celebrará el

Dado en Logroño á primero de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Bonifacio Muñoz —Por su 
mandado, Marcial Montalvo.

TA . Num. 1523.
Don Miguel Bobadilla Samaniego, 

Juez de instrucción de este partido
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza á D. Buenaventura

Francisco y de Doña Ignacía, Licen
ciado en Medicina y Cirujía y Medi
co titular de Treguajantes, aldea de 
la villa de Soto, donde ha tenido su 
vecindad, cuyas señas personales 
son; estatura alta, color muy more
no. ojos pardos, pelo cano y bastante 
calvo, que gasta toda la barba, tam
bién cana y casi blanca, de consti
tución fuerte, que viste pantalón de 
paño acuadrillado, chaleco y chaque
ta de paño oscuro, abrigo largo de 
paño color hoja seca, faja negra, som
brero á la cabeza y calzado de alpar
gata blanca cerrada, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 

ta» de Madrid y «Boletines oficiales» 
de esta provinciana de Lérida y Cuen
ca , comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, para la 
practica de diligencias acordadas en 
la causa que contra el mismo instru
yo por desobediencia á la Autoridad 
apercibido^que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo 

¡ á la ley. “

te partido y á disposición de este 
Juzgado por estar en ello interesada 
la administración de justicia.

Dada en Torrecilla de Cameros 
á veinte y.seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Miguel 
Bobadilla.-Por su mandado, Vicente 
S.Ibañez.

militar.
(Núm. 15O6.j

Próximo á espirar el plazo señala-- 
do para que los individuos que se en
cuentran en sus casasen situación 
de primera y segunda reserva ó como 
reclutas disponibles, se presente en 
las oficinas de sus respectivos Bata
llones, instaladas en esta capital, al 
objeto de pasar la revista anual, de
terminada en Real orden de 18 de 
Setiembre último inserta en el perió
dico oficial de esta provincia del dia 
20 de Octubre próximo pasado y 
notándose que alguno de los expre
sados individuos bien sea ignorancia 
ó negligencia, no cumplimentan sus 
deberes consignados en la expresada 
soberana disposición, dando motivo 
a que se les persiga como desertores, 
una vez terminado aquel. 1

Tengo'el honor de ponerlo en su co- । 
nocimiento para que excitando el ’ 
celo de los Sres. Alcaldes. lo hagan 
presente á los individuos de sus res
pectivas localidades, para el mas 
exacto cumplimiento de lo que pre
viene da citada Real Orden.

Logroño 23 de Noviembre de 1886 
—Pascual Sanz.

oficiales.
Núm. 1525 

CORNAGO.

Ha sido declarado en esta villa en
fermo de viruela el rebaño lanar de la 
pertenencia de Don Tomás Raquero 
Luis, de esta vecindad, el cual reba
ño tiene señalada la ¡majada llamada 
de los Navarros, de la pertenencia 
de Don Fernando Morales, sita en el 
término de Poncalieute de esta juris
dicción, y al que aislado, se le han 
señaládo para pastar los terrenos 
conprendidos dentro del deslinde si
guiente:

Se tendrá por punto de partida di
cha majada ó corral á dar al barran
co llamado de la Homa, siguiendo

OBSERVATORIO METEREOLÓJÍCO DE LOGROÑO.

Dia 89 de l¥ovienibi*e de 1886.

femperatura máxima ai Sol . 7““"^—7^ 
id. á la sombra . . .

Temperatura mínima al aire......................  
id. al reflector . . , 

á las 9 de la mañana.. . 
á las 3 de la tarde . , 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde, 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde . . .

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO DEL
CIELO. .

Agua evaporada, 
Ogono. . • . 
Lluvia. . , , 

barranco arriba hasta el camino que 
conduce á Autol, siguiendo por el en 
dirección á Cornago hasta la acequia 
de la Hisia en los Colladillos, y ace
quia abajo al limite por la parte del 
Este de la finca olivar de Pablo Gi
menez y Gimenez, dejándola libre, 
y en linea recta hasta llegar al ba- 
1 raneo del Cañizar, cuyo barranco 

I en dirección al Este se seguirá 
á unirse con el barranco antes citado 
de la Homa y barranco arriba á dar 
al corral de la majada, punto de par
tida.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos consiguientes, y con el fin 
de impedir la propagación de dicha 
eniermedad, quedando absolutamen
te prohibido el penetrar en dichos 
terrenos á toda clase de ganados, 
bajo la inmediata responsabilidad de 
sus dueños y pastores.

Cornago 21 de Noviembre 1886._  
El Alcalde, Juan Palacios.

Anuncios particulares.
LOTERIA NACIONAL

Sorteo de grandes premios
En la Administración principal dé 

Loterías de Logroño, Mercado nú
mero 44 en portales, se han puesto 
a la venta los billetes para el sorteo 
de Navidad.

PREMIO MAYOR

¡l>SEZ M II^LOWS! 
á 50 pesetas’el décimo.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

^Partida Doble
Aplicada á los operaciones que eje

cutan las provini'ias y ios pueble- 
nor el método ensayado por el Qe- 
bieriio en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por

Don Manuel Galludo y Perez.
Delegado de la Dirección genera 

de Administración local y Tenedol 
de libros que ha sido de esta Caía ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precie 
de seis pesetas.

SECRETARIOS.
En la Redacción del Boletín oei- 

ciAL se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva^coatabilidad. 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

26,0
15.2
3,8 
4,8 

734,8 
732,4 

N.O.brisa 
S.O. brisa. 
Despejado 

id.
0,4

Imp. de Francisco M. Zaporta,
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